
2634 Miércoles 18 febrero 1998 BOE núm. 42

tecaria, a instancias de «Banco Hipotecario de Espa-
ña, Sociedad Anónima», contra don Juan Antonio
Suárez de la Cruz y don Juan José Suárez de la
Cruz, en reclamación de crédito hipotecario, en el
que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 17 de marzo
de 1998, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » n ú m e r o
0340.0000.18.0485.90, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 17 de abril de 1998, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 19 de mayo
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta
Urbana.—Inmueble sito en Fuente del Maestre,

en la calle Miguel Garrayo, número 17, teniendo
dos puertas accesorias a la calle de la Cava, mar-
cadas con los números 12-A y 12-A. Inscrita en
el Registro de la Propiedad de Zafra, finca 20.605.

Tipo de subasta: 11.400.000 pesetas.

Dado en Badajoz a 12 de enero de 1998.—El
Magistrado-Juez, Emilio Francisco Serrano Mole-
ra.—El Secretario.—7.772.$

BADALONA

Edicto

Doña María José Cabezas Mateos, Secretaria judi-
cial del Juzgado de Primera Instancia e Instruc-
ción número 8 de Badalona,

Hace saber: Que en este Jugado, y en autos segui-
dos con el número 11/1996, de suspensión de pagos
de la entidad «Grife y Escoda Casa Hotel, Sociedad
Limitada», se ha dictado en el día de la fecha, pro-
videncia acordando hacer público, habida cuenta

que las adhesiones recibidas al convenio propuesto
por el acreedor «Labor Gest, Sociedad Limitada»,
supera el quórum necesario para la aprobación del
mismo, por lo que conforme a lo dispuesto en el
artículo 16 de la Ley de Suspensión de Pagos, se
ha proclamado el resultado favorable de las adhe-
siones recibidas al convenio, pudiendo los acree-
dores a que se refiere el precepto legal citado, opo-
nerse en el término de ocho días a la aprobación
de tal convenio, el cual queda a disposición de los
acreedores en la Secretaría de este Juzgado.

Dado en Badalona a 26 de enero de 1998.—La
Secretar ia judic ia l , Mar ía José Cabezas
Mateos.—7.440.$

BADALONA

Edicto

En virtud de lo acordado en autos sobre pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria seguidos en este Juzgado de Pri-
mera Instancia número 1 de Badalona, con el núme-
ro 295/1997, por demanda del Procurador don
David Pastor Miranda, en representación de Caixa
d’Estalvis Laietana, contra doña María Soledad
Vallecillos Tejada y don Eugenio López Rodríguez,
en ejecución de escritura de préstamo hipotecario
otorgada en Santa Coloma de Gramanet ante el
Notario don Jesús del Fraile Sarmiento, con el
número 4.603 de su protocolo, se hace saber, por
medio del presente, haberse acordado sacar a la
venta en primera y pública subasta la finca hipo-
tecada que se dirá, por término de veinte días, seña-
lándose para el acto del remate el día 21 de abril
de 1998, a las diez horas, en este Juzgado, bajo
las siguientes condiciones:

Que los autos y la certificación del Registro, a
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en esta Secre-
taría; que se entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación, y que las cargas o gra-
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate; servirá
de tipo para la subasta el pactado en la escritura
de constitución de hipoteca, que se dirá, no admi-
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicho
tipo ni postor que haya depositado previamente,
en la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado
al efecto, el 20 por 100 de aquél, quedando eximido
en este depósito el actor, y que el remate podrá
hacerse en calidad de poderlo ceder a un tercero.

El tipo de subasta es el de 4.550.000 pesetas.

Para el caso de que no hubiera postores en la
primera subasta, se señala para que tenga lugar la
segunda el día 21 de mayo de 1998, a las diez
horas, con rebaja de un 25 por 100 del tipo por
el que salió la primera subasta, debiendo depositar
previamente el 20 por 100 de dicho tipo.

Asimismo, si en esta segunda no hubiera postor,
se señala para que tenga lugar una tercera subasta
el día 22 de junio de 1998, a las diez horas, sin
sujeción a tipo, debiendo depositar el 20 por 100
del tipo que sirvió para la segunda.

Para el supuesto de que no pudieran llevarse a
cabo las subastas en las fechas señaladas por motivos
de fuerza mayor, se celebrarán en el inmediato día
siguiente hábil, en el mismo lugar y a la misma
hora.

Finca objeto de las subastas

Elemento número 50. Piso cuarto, puerta octa-
va, de la casa números 40 y 42 de la calle Juan
Valera, de Badalona. Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Badalona número 2, al tomo 2.939,
libro 159, folio 94, finca número 8.329, inscripción
cuarta.

Dado en Badalona a 26 de enero de 1998.—La
Secretaria.—7.874.$

BADALONA

Edicto

Don Francisco José Gordillo Peláez, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número
10 de Badalona,

Hago saber: Que cumpliendo lo acordado en reso-
lución de esta fecha, dictada en los autos de pro-
cedimiento judicial sumario artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, número 107/1997-B, promovidos por
el Procurador de los Tribunales don Jordi Font-
querni Bas, en nombre y representación de Banco
Exterior de España, contra doña Angelina del Pilar
Fernández Somiedo y don José Manuel Rodríguez
Navarro, se saca a pública subastas, por los veces
que se dirán y término de veinte días, cada una
de ellas, la finca hipotecada que al final de este
edicto se identifica concisamente.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, por primera vez, el día 16 de marzo
de 1998, a las doce horas, al tipo pactado en la
escritura de constitución de la hipoteca, que es la
cantidad de 6.450.000 pesetas; no concurriendo pos-
tores, se señala por segunda vez, el día 20 de abril
de 1998, a las doce horas, con el tipo de tasación
del 75 por 100 de esta suma; no habiéndo postores
en la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción
a tipo, el día 18 de mayo de 1998, a las doce horas.

Condiciones

Primera.—No se admitirá postura alguna que sea
inferior a la cantidad de 6.450.000 pesetas que es
el tipo pactado en la escritura de constitución de
hipoteca; en cuanto a la segunda subasta, al 75
por 100 de esta suma y, en su caso, en cuanto
a la tercera subasta, se admitirán sin sujeción a
tipo.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra de concurrir a las subastas sin necesidad de hacer
depósito alguno, todos los demás postores y, pre-
viamente a la celebración de la subasta, deberán
consignar en la cuenta del Banco Bilbao Vizcaya
de este Juzgado, número 529, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en
la primera como en la segunda subastas, si hubiere
lugar a ello, para tomar parte en las mismas. En
la tercera subasta el depósito consistirá en el 20
por 100 del tipo fijado para la segunda.

Tercera.—Todas las posturas podrán hacerse a cali-
dad de ceder el remate a un tercero, y realizarse
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación
del presente edicto hasta la celebración de la subasta
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el correspondiente resguardo de depó-
sito según la subasta de que se trate.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin dedicarse a su extinción el precio del rema-
te. En el acta de la subasta se hará constar que
el rematante acepta las obligaciones antes expre-
sadas y, si no las acepta, no le será admitida la
proposición; tampoco se admitirá la postura por
escrito que no contenga la aceptación expresa de
estas obligaciones.

Quinta.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente
para notificación al deudor del triple señalamiento
del lugar, día y hora para el remate.

Sexta.—Si por causas de fuerza mayor o de ser
inhábil, no pudiera celebrarse la subasta en el día
señalado, se llevará a efecto en el día hábil siguiente
en iguales condiciones.
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Finca objeto de la subasta

Apartamento número 9.—Piso cuarto, puerta
segunda, situado en la planta cuarta, forma parte
del edificio sito en Sant Adriá de Besós, paraje «La
Mina», bloque 24, casa A-1, hoy señalada de número
2 de la calle Fernández Márquez. Ocupa una exten-
sión superficial de 72 metros 33 decímetros cua-
drados, y linda: Por la parte superior, con apar-
tamento número 11; por la inferior, con aparta-
mento número 7; al norte, noroeste, preciso, con
pared medianera de la casa A-2; al sur, suroeste
preciso, con apartamento número 8 y parte con
escalera de acceso; al este, sureste preciso con acce-
sos lindates con avenida de Carrero Blanco, hoy
calle Fernández Márquez, y al oeste, noroeste, pre-
ciso, con calle de la Astronáutica. Consta de come-
dor-estar, tres dormitorios, cocina, lavadero y aseo.
Tiene asignado un coeficiente de 4,599 por 100.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2
de Santa Coloma de Gramanet al tomo 743, libro
122, folio 201, finca número 8.810, inscripción
segunda.

Dado en Badalona a 5 de febrero de 1998.—El
Magistrado-Juez, Francisco José Gordillo
Peláez.—La Secretaria judicial.—7.799-16.

$

BARCELONA

Edicto

Doña Rosario Mendaña Prieto, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 26 de Bar-
celona,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 342/96, se siguen autos de decla-
rativo de menor cuantía, a instancia del Procurador
don Angel Quemada Ruiz, en representación de
doña Nuria Closa Miralles, contra don Constantino
Canedo Barcia, en reclamación de cantidad, en
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta
en primera y pública subasta, por término de veinte
días y precio de su avalúo, la siguiente finca embar-
gada al demandado don Constantino Canedo Bar-
cia: Finca urbana número 12. Departamento bloque
izquierdo u occidental, planta baja, puerta primera,
del edificio rotulado Las Perlas, sito en la urba-
nización de Vallpineda, término de San Pere de
Ribes, con frente a la avenida Santa Isabel y paseo
Nuestra Señora de los Ángeles y al chaflán que
forman sin número. Inscrita al tomo 1.252, libro
13, finca número 2.577-N del Registro de la Pro-
piedad de Sitges.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en Vía Layetana, número 10
bis, planta principal el próximo día 25 de marzo
de 1998, a las doce horas, con arreglo a las siguientes
condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 10.700.000
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz-
caya, el 20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, resguardo de haber ingresado en
la cuenta del Banco Bilbao Vizcaya el 20 por 100
del tipo del remate.

Cuarta.—Sólo la actora tendrá la facultad de ceder
el remate a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito a instancia del
acreedor las consignaciones de los postores que no
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto

en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta se señala para que tenga lugar
la segunda, el próximo 28 de abril de 1998, a las
doce horas, en las mismas condiciones que la pri-
mera, excepto el tipo del remate que será del 75
por 100 del de la primera; y caso de resultar desierta
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 28 de mayo de 1998, también
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes
condiciones fijadas para la segunda.

Novena.—Que en caso de suspensión de las subas-
tas señaladas por causa de fuerza mayor, se señala
el día siguiente hábil a la misma hora, excepto
sábado.

A los efectos previstos por la Ley, por medio
del presente, se notifica a los deudores las fechas
de subasta así como al demandado don Constantino
Canedo Barcia, de no ser hallado en su domicilio
particular.

Dado en Barcelona a 27 de enero de 1998.—La
Secretaria, Rosario Mendaña Prieto.—7.752.$

BARCELONA

Edicto

Don Ignacio Aguilar Ribot, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número 47 de los de esta
ciudad de Barcelona,

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el núme-
ro 55/1998-2A se tramita juicio universal de quiebra
de «J. Santacreu, Sociedad Anónima», con domicilio
social en calle Aragón, 4-6, dedicada al comercio
de compraventa y cambio de automóviles y moto-
cicletas, así como venta de recambios y accesorios,
y reparación y mantenimiento de vehículos, habién-
dose acordado en el día de hoy publicar el presente,
a fin de que tenga publicidad la referida solicitud,
que ha quedado inhabilitado el quebrado para la
administración de sus bienes, con prohibición de
que nadie haga pagos ni entregas de efectos al mis-
mo, sino al Depositario nombrado, don Emilio
Mulet Ariño, con domicilio en avenida Diago-
nal, 418, 2.o 1.a, bajo pena de no descargar su obli-
gación; así como, también, la prevención a todas
las personas que tengan pertenencias del quebrado
que las pongan de manifiesto al Comisario don José
C. Balague Domenech, con domicilio en calle San
Elías, 29-35, bajo los oportunos apercibimientos.

Igualmente, se ha decretado la acumulación al
presente juicio de todos los pleitos y ejecuciones
contra el solicitante, salvo los legalmente excluidos,
la retención de la correspondencia y la retroacción,
por ahora y sin perjuicio de tercero, a fecha de
26 de enero de 1996.

Y para que sirva de general conocimiento, libro
el presente en Barcelona a 2 de febrero de 1998.—El
Secretario judicial, Ignacio Aguilar Ribot.—7.785.$

BERGARA

Edicto

Doña Ascensión Roncero Linares, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 4 de Bergara,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 97/1997, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancias de «Banco de Bilbao, Sociedad
Anónima», contra «Pinturas Urretxu, Sociedad Limi-
tada», don Antonio Jiménez Rueda y doña María
Nela Álvarez Fernández, en el que por resolución

de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 3 de abril de 1998, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1877, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiese postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 4 de mayo de 1998, a las
doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 5 de junio
de 1998, a las doce treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Piso segundo izquierda de la casa número 1 de
la calle Pardo Gimeno, de Alicante. Inscrito al tomo
1.662, libro 632 de Alicante, sección 2.a, folio 194,
finca 2.358-N, letra A.

Valorado en 19.442.000 pesetas.

Dado en Bergara a 26 de enero de 1998.—La
Secretaria, Ascensión Roncero Linares.—7.788.$

BILBAO

Edicto

En cumplimiento de lo acordado por el Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Bilbao
en providencia de esta fecha dictada en la Sección
Cuarta del juicio de quiebra voluntaria de «Cons-
trucciones Lan, Sociedad Limitada», representada
por el Procurador don Pablo A. Bustamante Espar-
za, seguido con el número 591/1996, por el presente
se convoca a los acreedores de la quebrada para
que el día 2 de abril de 1998, y hora de las diez
treinta, asistan a la Junta general de acreedores con-
vocada para la graduación de los créditos de la
quiebra, la que se celebrará en la Sala de Vistas,
sita en la planta baja, edificio Juzgados, de la calle
Lersundi, número 20, de Bilbao.

Dado en Bilbao a 22 de enero de 1998.—La
Secretaria.—7.745.$


